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Con fecha 16 de marzo de 2021, los CC. Diputados Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Sandra Luz Reyes Rodríguez, Alicia 
Guadalupe Gamboa Martínez, Francisco Javier Ibarra Jaquez Y Sonia Catalina Mercado Gallegos, diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, por 
la que se  ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA 
DEL SISTEMA DE PARTICIPACIONES Y LA COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA en materia Fiscal Estatal; misma que fue 
turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, integrada por los CC. Diputados Silvia Patricia Jiménez 
Delgado, Luis Enrique Benítez Ojeda, Christian Alán Jean Esparza, Alejandro Mojica Narváez, Alicia Guadalupe Gamboa 
Martínez, David Ramos Zepeda y Alejandra del Valle Ramírez, Presidenta, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 

PRIMERO. La Comisión, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el presente, dimos cuenta que con la misma 
se pretende reformar el artículo 13 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de Participaciones y la 
Colaboración Administrativa en Materia Estatal, a fin de introducir, específicamente, la posibilidad de que se celebren 
convenios entre el Estado y cualquiera de sus municipios, con el objeto de afectar parcialmente las participaciones que 
correspondan a éstos últimos y de este modo reincorporar a la hacienda estatal los recursos que el estado erogue en 
cumplimiento a obligaciones, ante terceros que corresponde cumplir originalmente al municipio y que termina efectuando el 
estado, cuando guarda el carácter de obligado solidario.  
 
SEGUNDO. Lo anterior tiene sentido en un contexto en el cual no pocos municipios de la entidad se encuentran en 
circunstancia de deudores ante diversos organismos públicos o privados debido, como ejemplo, al rezago en el pago de 
cuotas de seguridad social en beneficio de trabajadores o por incumplimiento de laudos laborales, que se suman a 
compromisos adicionales adquiridos históricamente y en los cuales el gobierno estatal ha asumido el carácter de responsable 
solidario.  
 
TERCERO. Ante ello es común que, al no poder cumplir los municipios, sea el estado quien funcione como sujeto del cobro 
de la obligación, lo que provoca una merma considerable a las arcas estatales, y con ello al desempeño de sus programas y 
planes de trabajo; y a su vez origina el compromiso municipal de reincorporar tales recursos al estado, lo cual, o bien deviene 
imposible por no contar con dichos recursos, o bien contando con ellos, su entrega generaría un colapso financiero tal que 
compromete la viabilidad de trabajo del municipio en cuestión.  
 
Frente a dicha complejidad, la presente iniciativa contempla con suficiente especificidad una vía que permita el reembolso del 
municipio al estado, mediante el pago en parcialidades, haciendo uso de las participaciones que correspondan al municipio, 
a través de un convenio, que pueda contemplar un plazo de hasta 10 años; siempre y cuando sea autorizado por la Legislatura 
Local.  
 
Dicho instrumento tiene la virtud de permitir el pago al Gobierno del Estado, sin desproteger la estabilidad presupuestal del 
municipio. Constituye, asimismo, una modalidad diferida del cumplimiento de la obligación original del municipio con un 
tercero, que fue afrontada por un responsable solidario, en este caso el Estado.  
 
CUARTO. Ciertamente, éste último, de no ser un ente público esencial, concebido constitucionalmente, bien podría requerir 
litigiosamente al deudor original la reposición de los recursos, pero en contraste, al concebirse el Estado como un ente público 
parte integrante de la Federación, libre y autónomo en su administración y gobierno interiores, que “se constituye en un Estado 
Social, Constitucional y Democrático de derecho, cuyo objetivo esencial es la protección de la dignidad, la libertad y los 
derechos humanos, así como la prosperidad y el bienestar social de su población” 1 , no corresponde al mismo, a través de 
sus órganos de poder público, sino velar en la medida de lo posible por la viabilidad financiera de sus municipios, lo que 
deviene en beneficio de la población.  
 
Es adecuado hacer notar que la propuesta en mención satisface los estándares de regularidad constitucional y legal 
necesarios para su aprobación y aplicación, y en tal sentido es conveniente precisar que la posibilidad de afectar, para 
diversos fines específicos, las participaciones que a los municipios corresponden, se encuentra prevista tanto en el primer 
párrafo del artículo 13 de la Ley a adicionar, como en el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, mismo que dispone que:  
 
a) Las participaciones que correspondan a las Entidades y los Municipios, particularmente aquéllas correspondientes al Fondo 
General de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a los que se refiere el artículo 4-A, fracción I, de 
dicha Ley (Impuesto Especial sobre Producción y Servicios), podrán ser afectadas en garantía, como fuente de pago de 
obligaciones contraídas por las Entidades o los Municipios, o afectadas en ambas modalidades.  
 
b) Con autorización de las legislaturas locales, y  
 
c) Inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios.  
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QUINTO. Por su parte, el artículo 82, fracción I, inciso D) de la Constitución Política Local confiere al Congreso del Estado la 
atribución para “Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas públicas y 
fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su caso, a afectar como garantía fuente de 
pago o de cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes”, 
siendo que tales autorizaciones deberán ser aprobadas “por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del 
Congreso, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento 
de la fuente de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”.  
 
En este marco, considerando la necesidad de mantener equilibrios financieros en estado y municipios, el cumplimiento de 
obligaciones con terceros –como el caso del IMSS o las propias autoridades laborales-, y bajo la concepción de que tal 
afectación de participaciones para reposición al estado, resulta instrumento diverso del financiamiento y las asociaciones 
público-privadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la dictaminadora, estimó que la iniciativa cuyo estudio nos ocupó, con las 
adecuaciones realizadas a la misma, es procedente. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H.LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 74 
 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 13 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema 
de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 13. Sujeto a los términos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Durango y sus Municipios, los Municipios podrán directamente y/o a través del Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, afectar los ingresos y/o derechos derivados de las participaciones federales que 
a cada uno de ellos les corresponda, con el objeto de servir como fuente de pago y/o garantía de obligaciones del municipio 
respectivo que hayan sido contratados de conformidad con los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y 
sus Municipios. Para dichos efectos, el Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración y los 
municipios podrán celebrar convenios o contratos que sean requeridos para llevar a cabo dichas afectaciones. 
 
El Estado podrá acordar con los municipios, la afectación de los ingresos por participaciones federales que a los 
municipios en cuestión les correspondan, cuando sea necesario reponer al Estado recursos que éste erogue, en 
carácter de responsable solidario ante terceros, en cumplimiento de obligaciones omitidas por el municipio. En tales 
casos se podrá acordar, previo análisis técnico financiero y tomando en cuenta el Sistema de Alertas, la devolución 
de la cantidad erogada por el Estado, a través de un convenio de colaboración que considere la reposición en 
parcialidades, por un término de hasta 10 años, mediante el uso de participaciones federales que al municipio le 
correspondan. Dichos convenios deberán ser autorizados por la Legislatura del Estado, e inscribirse en el Registro 
Público Único. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (14) catorce días del mes de 

diciembre del año de (2021) dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

PRESIDENTE. 

 

 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

     SECRETARIA. 

 

 

 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

   SECRETARIA. 

 


